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Esta lista comprende 9.507 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de l~s diez series, 95.070 pre~

mlo.~, por un importe de 1.225.000.000' de pesetas~
Madrid, 6 de octubre de 1973.-EI Jefe del Servicio. Rafael

Cimana de la Peña.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el programa de premios pa
ra el sorteo ql.fe se ha de celebrar el día 13 de f)C.

tubre de 1973

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 13 de octubre, 8
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guz
mán el Bueno. número 137, de esta capital, y constará de" diez
series de ao.ooo billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas
el billete, divididos en décimos de 100 pesetas, distribuyéndose
56.000.000 de pesetas en· 11.604 premios para cada serie.

1 premio de 2.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero o •••• , ... o •• O" o ..... o •• o..... o., o •• o •• o.' o •• o., o., 57775

Vendido en Lérida.

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número 14595

Vendido en Sevilla, Sabadell. Madrid, Aldea,
Santa Cruz de Tenerife, Valladolid, Pamplona
y reserva..

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número... 42574

Vendido en Aguilas, Santa Cruz de Tenerife,
Barcelona. Mataró, Lérida, Logroño, Bilbao,
Madrid y reserva.

pr~mio de 500.000 pesetas oan.t el billete número 60S05
Reserva.

21 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pese~

tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia ProvinCial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar~

ticulo 57 de la Instrucción genetal de' Loterías de 23 de marZo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a -las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Angeles AguiJar y Pastor, María Angeles Sánchez
Vadillc, Josefa Rodríguez Garuti, Maria Gloria Saco Garda
y EIsa Venturini Rodríguez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efee:to.s.

Madrid, 6 de octubre de 1973.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoz&.

Para la ejecuclOn de este Salteo Se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar,. unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bom
bo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bo
Jas, numeradas del O al 7, y las cuatro restantes, diez bolas
cada uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios sera. de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requierah para obtener la combinación numérica pre:
vista,.

Para las extracciones correspondientes a los prentios de 10.000
pesetas, se utilizarán tres bombos, y cuatro. para los de 100.000.
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos bi
lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los
correspondientes a los premios desde 300.000 pesetas inclusive,
en adelante, se obtendrán también por orden de menor a ma.
yor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los
hombos . una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinc'o bolas ex
traídas fueran todas el o, con lo cual. el número resultante

sería el 00000, se considerará que éste representa al ·80.000.
De los numeras formados por las extracciones de cinco ci

fras, correspondientes a los premios' primero, segundo y tercs
ro, se derivarán las aproximaci-ones y .las centenas; como asi
mismo del premio primero. las terminaciones y los reintegros.

Con· respecto a las aproximaciones señaladas para los nÚ~

meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero. se entenderá, que .si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de. 10.000 pe
setas, se entenderá. que si cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al númro 25.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma; es decir, desde el 1 al 24, Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todas los billetes
cuya últillla cifra .sea igual a la del que obtenga el prem(o
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime~

ro, segundo o tercero. '
El sorteo sé efectuará con las solemnidades prescritas en la

Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará. después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los· establecimientos de beneficencia provincial
é. que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a' hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado .el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterias, sea cualquiera la expendedora
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida. por la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto
los que I3nla Administración existan disponibles y la derivada
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 6 de octubre de 1973.-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.
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5.000.000
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24.800.000

56.000.000
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1 de 5.000.000 (una extracción de '5cifrasJ
1 de 3.000.000 (una extracclón de 5 cifras)
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras)
4 de 300.000 (cuatro extracciones- de 5 cifras) .

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) .
2.480 de 10.000 (treinta y una extracciones de tres

cifras) .
2 aproximaciones de 130.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 60..000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 ftproximaciones de 30.500 pesetas cada una
para los números anterior y' posterior al del
que obtenga el premio tercero ..

99 premios. de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero . .

99 premios de' 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero •

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga_el premio primero ..

7,999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero '"

11.604

Premios
de cada serie

1.630 prefiJOS de 25.000 pesetas e.ada uno para todos los
billetes terminados en

070 264 596 794
073 486 599 83.
073 537 697 840
12. 549 700 846

·216 .573 778 974
230 594 781 975


